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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0006586/2020

 
2ª Ord.

VISTO:
El programa del curso optativo de formación específica "Sistemas fiscales y planificación Economía
colaborativa y nuevas tecnologías como grandes retos actuales" elevado por la Dirección de la
Carrera de Doctorado de Ciencias Económicas para la Mención en Ciencias Empresariales y
Mención en Economía, correspondiente al ciclo lectivo 2020;

Y CONSIDERANDO:
Que se eleva en un todo de acuerdo a lo reglamentado por el inc. 10) del Art. 31 de los Estatutos
de la Universidad Nacional de Córdoba;
Que el mismo fue avalado en la 1ª Reunión del Consejo de Doctorado en Ciencias Económicas del
19 de febrero de 2020; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el programa del curso optativo de formación específica "Sistemas fiscales y
planificación Economía colaborativa y nuevas tecnologías como grandes retos actuales" elevado
por la Dirección de la Carrera de Doctorado de Ciencias Económicas para la Mención en Ciencias
Empresariales y Mención en Economía, que como anexo se incorpora a la presente.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE







-


-


DOCTORADO EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS 


Planificación de actividades académicas 


Doctorado 


Materia 


< Cuatrimestre. \raño 
_, ' '''':'. 


· l> '~ofesor ·resp~nsable 


. caracterización 
de la Materia 


Fundamentación 
de la Materia 


en Ciencias Económicas: mención Economía -
mención Ciencias Empresariales (optativa) 


Sistemas fiscales y planificación: Economía 
colaborativa y nuevas tecnologías como grandes 
retos actuales 


1 2020 
MARIA JOSE PORTILLO NAVARRO 
Doctora en Economía. Licenciada en Ciencias Económicas 
y Empresariales. Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia. Directora de la Cátedra de 
Hacienda Territorial. Directora del Máster en 
Hacienda Autonómica y Local. Directora del Máster en 
Procedimientos tributarios. Directora de la 
Universidad Internacional del Mar y de Sedes 
Permanentes. 


Tras la revisión de los aspectos teóricos necesarios para Ja 
adecuada contextua 1 ización de las materias objeto de 
estudio, el curso proporciona las claves de las principales 
cuestiones sobre las cuales se está debatiendo en el 
ámbito mundial relacionadas con la fiscalidad. En la 
actualidad, la rápida evolución de la economía y de las 
formas de relación entre los ciudadanos están suponiendo 
un gran reto para todos los países, que necesitan 
adaptarse a los nuevos tiempos y la fiscalidad se convierte 
en un elemento esencial sobre el cual forjar las reglas de 
juego, en tanto que los ingresos tributarios de los países 
dependen de la adecuada implementación de un sistema 
fiscal que esté acorde con los nuevos tiempos. 


El análisis de los principales problemas que atañen a los 
países de todo el mundo es imprescindible para la 
adecuada formación de aquellas personas que necesitan 
conocer tanto la situación actual como las principales 
líneas de reforma que se están desarrollando por parte de 
los países en su adaptación al nuevo orden económico 
mundial. Problemas tales como la planificación fiscal 
agresiva, las propuestas para combatirla, la economía 
colaborativa y su incidencia en la fiscalidad, así como la 
economía digital y su necesidad de una adecuada 
tributación, forman parte de un único entramado como es 
el correspondiente a un adecuado sistema fiscal que 
contemple las peculiaridades propias de la actual situación 
económica mundial. 
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El principal objetivo es el de formar a los alumnos en lo ~ Fouc ' c>~
problemas fiscales más actuales en el ámbito mundial, a ~ _, 


Objetivos 
generales 


como las propuestas para su reforma, de modo q '3 
puedan disponer de las herramientas necesarias para 1 
profundización en estas materias, tanto en su actividad 


rofesional como investi adora. 


Conocimientos a al~anz.ar 


Utilizar adecuadamente los conceptos de 
planificación, elusión y evasión fiscal. 
Contextualización de los sistemas impositivos de los 
distintos países. 
Conocer la economía colaborativa, su fiscalidad y 
los problemas que se plantean. 
Análisis de la economía digital y de los nuevos 
instrumentos financieros, así como de la respuesta 
tributaria de los países. 


· · O.bjetivos. 
·específicos .· · Tener capacidad de análisis y síntesis 


Tener capacidad para la resolución de problemas 
Tener capacidad de aprendizaje autónomo 


Módu.lo/ 
unidad 


1 


2 


3 


Ser capaz de utilizar los conocimientos adquiridos 
para la realización de tareas profesionales e 
investigadoras. 


A titudes adesarroliar 


Creación de un espíritu crítico ante el conocimiento 
de la situación actual, con especial énfasis en la 
necesidad de abordar de manera multilateral los 
nuevos cambios económicos, así como la 
capacitación para el desarrollo de investigaciones 
acerca de esta materia. 


Programa Analítico - Conteniclos a desarrollar 


,· . . 


SISTEMAS FISCALES Y TENDENCIAS MUNDIALES RECIENTES (5 HORAS). 
Los sistemas fiscales actuales. Sistema tributario óptimo. Sistemas fiscales 
mundiales: principales características. Recaudación tributaria mundial. 


LA PLANIFICACIÓN FISCAL INTERNACIONAL Y SU INCIDENCIA EN LA 
RECAUDACIÓN (5 HORAS). Definición de planificación fiscal, elusión y 
evasión fiscal. La planificación fiscal agresiva (aggressive tax planning) y 
métodos para combatirla . BEPS y BICCIS. 


LA ECONOMIA COLABORATIVA. AUGE, INCIDENCIA Y POSICIONAMIENTO 
INTERNACIONAL DE LA FISCALIDAD (5 HORAS). La incidencia de la 
economía colaborativa. El desarrollo de la fiscalidad relacionada con la 
economía colaborativa. Los grandes retos futuros de la tributación 
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relacionada con la economía colaborativa. 


LA ECONOMIA DIGITAL: UN GRAN RETO PARA LOS PAISES Y PARA LA 
FISCALIDAD (5 HORAS). Situación actual de la economía digital: evolución 


4 y características. La respuesta fiscal de los países a la economía digital: 


desarrollos recientes y propuestas de futuro. 


Módulo/ Material Bibliográfico de Lectura """' .. "'ª"'"' 
Unidad 


1 Allingham, M & Sandmo, A. (1972): lncome tax evasion: a theoretical 
analysis. Journal of Public Economics, 1, 323-338. 


En: 


http:(/www3.nccu.edu.tw/~klueng/tax%20paper/l.pdf 


2 Soler, M. T. La imposición justa sobre las sociedades en un escenario 
global: un tema pendiente. Derecho & Sociedad, n° 50 (2018), pp. 186-
197. 


En: 


https ://di a 1 net. un i rioja. es/ servl et/ a rti cu lo ?cod igo=6 7 54602 


Gorospe, J. I. Las viviendas turísticas y los arrendamientos de temporada: 
3 delimitación, tributación y control fiscal en la economía colaborativa. 


4 


Documento n°1 11 (2018) del Instituto de Estudios Fiscales. 


En: 
https ://di a 1 n et. un i rioja .es/ se rvl et/ a rticu 1 o ?cod igo=6708563 


Rodríguez, S. El difícil camino hacia una tributación internacional justa de 
la economía digital. Documento de trabajo nº 6 (2019) del Instituto de 
Estudios Fiscales. 


En: 


https ://di a 1 net. un i rioja. es/ servl et/ a rticu 1 o ?codigo=6900711 


(1) (Aclarar en qué soporte se le debe entregar a los alumnos) 


Módulo/ 
Unidad 


1 


Material Bibliográfico de Lectura.Optativa (1) 


Arnold, B. (2019): International tax. (4 ed). Wolters Kluwer. 
European Commission (ed). (2019): Taxation trends in the 


European Union. 
KPMG (ed). (2019): Tributacióm internacional 
López, C. M. (2019): Trends and sources of international 


taxation. Cuadernos de Derecho transnacional, vol 11, nº 1, 438-
458. 


'----·······-~-··-__ -______ OCQ_~ __ le.<:IJ:1?Q1_'ª}: Global revenue statistics datab~~.:. __ 
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2 


3 


OCDE (ed). (2015): BEPS 2015 Final Reports. 
Pricewaterhouse ( ed). (2019): Boletín de tributación 


internacional. 
Sandmo, A. (2005): The theory of tax evasion: a retrospective 


view. National Tax Journal, 58, 643-663. 
Scholes, M., Wolfson, M., Erickson, M.,Maydew, E. & Shevlin, T. 


(2009): Taxes and Business Strategy: APlanning Approach. Pearson 
Prentice Hall. 


Soler, M. T. (2018): La imposición justa sobre las sociedades en 
un escenario global: un tema pendiente, Derecho & Sociedad, n° SO, 
186-197. 


Stiglitz, J. E. (1985): The general theory of tax avoidance. 
National Tax Journal, 38, 325-337. 


Wagner, R. (1993): Federal transfer taxation: A study in social 
cost. The Center for the Study of Taxation. Costa Mesa, CA. 


Zimmerman, J.L. (1983): Taxes and firm size. Journal of 
Accounting and Economics 5, 119-149. 


Airbnb (2019): 1é es la tarifa de servicio de Airbnb? 
Recuperado de https://www .airbnb.es/help/article/1857 /what-is-the
airbnb-service-fee el día 2 de febrero de 2019. 


Airbnb (en línea) (2014): New study reveals a greener way to 
travel: Airbnb community shows environmental benefits of home 
sharing. Press Release, San Francisco. 


Comisión Europea (en línea) (2016): Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité económico y 
social europeo y al Comité de las regiones. Una agenda para la 
economía colaborativa. 


Dredge, D., & Gyimóthy, S. (Eds.). (2017): Collaborative e 
conomy and tourism: Perspectives, politics, policies and 
prospects. Berlin: Springer. 


EU open data Portal (en línea) (2016): Flash Eurobarometer 438: 
the use of collaborative platforms. 


Garijo, M. (2017): La economía colaborativa en el ámbito de la 
vivienda: cuestiones fiscales pendientes. Lex Social. vol. 7, núm . 2, 
69-71. 


Toni, M.; Renzi, M. F. & Mattia, G. (2018): Understanding the 
link between collaborative economy and sustainable behaviour: An 
empirical investigation. Journal of Cleaner Production, vol 172, 4467-
4477. 


World Economic Forum (en línea) (2017): Índice de 
Competitividad de Viajes y Turismo. 


Zapata, M.P. y Postigo, M (en línea) (2018): Fiscalidad de las 
empresas de economía colaborativa. International Journal of 


1 Scientific Management and Tourism. 4-1, 631-656. 


¡--------------- . ----
- Casanueva, D. y López, N. (2018): El concepto de criptomoneda 


4 y breves consideraciones en torno a su tributación. Instituto de 
Estudios Fiscales, Madrid. 


García-Torres, M.J. (2018): Problemas en la tributación de las 
operaciones con Bitcoins: calificación, prueba, valoración y control de 
las rentas generadas. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid. 


Gómez, J .A. (2018): LSe van a solucionar los problemas de 
asimetrías de información en los precios de transferencia con la 
aplicación de la tecnología Blockhain?. Instituto de Estudios Fiscales, 
Madrid. 


Gracia, E. y Viñas, L. (2018): Fiscalidad y Blockchain. Institt¿!=g _____ _ 
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de Estudios Fiscales, Madrid. 
Nocete, F. J . (2018): Ilusión" fiscal y economía digital: hacia 


planificación normativa agresiva, Carta tributaria, 43, 218-226. 
Propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen 


normas relativas a la fiscalidad de las empresas con una presencia 
digital significativa (COM (2018) 147 final. (en línea). 


Propuesta de Directiva del Consejo relativa al sistema común del 
impuesto sobre los servicios digitales que grava los ingresos 
procedentes de la prestación de determinados servicios digitales 
(COM (2018) 148 final). (en línea). 


Raskin, M. (en línea) (2017): The law and legality of smart 
contracts, Georgetown Law Technology. 


Savelyev, A. (2016): Contract Law 2.0: «Smart» contracts as the 
beginning of the end of classic contract law. Higher School of 
Economics Working Paper, 15. 


1 (Aclarar en qué soporte estará disponible para los alumnos) 


Estrategias 
Metodológicas 


Recursos 
Técnicos 


Estrategias de enseñanza 
Se combinará la lección magistral con seminarios y reuniones 
acerca de las materias de la asignatura. 
Mediante la lección magistral, los alumnos podrán analizar los 
conocimientos que se le vayan exponiendo y consultar dudas, 
así como realizar aportaciones teóricas y prácticas, con espíritu 
crítico, que redundarán en un mejor conocimiento de la materia 
por parte de todos los asistentes. Las dudas o interpretaciones 
grupales se podrán resolver mediante seminarios y reuniones, 
según las necesidades. 


En cada uno de los módulos se desarrollarán clases presenciales 
participativas, en las cuales se debatirán los temas planteados. 
En cuanto a las consultas realizadas por los alumnos, se 
establecerá un horario de tutorías en el cual puedan disponer de 
la información que requieran. 
Los horarios se fijarán con los alumnos en atención a las 
disponibilidades de éstos. 


Para el desarrollo de los módulos, se emplearán proyecciones 
de powerpoint, así como los recursos bibliográficos existentes 
en abierto y los que dispone la Universidad de Córdoba. 
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Evaluaciones 


Instrumentos (2): 
Realización de un trabajo de investigación relacionado con alguna 
las materias que se van a impartir. 


Fechas estimadas: 
Fecha a convenir con el alumno en el marco del calendario 
académico previsto. 


Actividades 


Criterios de regularización 
El alumno debe asistir obligatoriamente a las sesiones. Los alumnos 
que lo deseen podrán llevar a cabo una presentación del trabajo 
realizado o que están realizando. 


Otros: 


(2) Aclarar sí serán coloquios orales, trabajos escritos// trabajos individuales, grupales// 
trabajo de campo// cuestionarios opciones múltiples o a desarrollar, etc. 


Fechas Módulo 
Clase 1 Presentación v Módulo 1 


Cronograma Clase 2 Módulo 2 
Clase 3 Módulo 3 
Clase 4 Módulo 4 


Carga horaria total de la asignatura 
en Hs. cátedra: 


20 horas 


Horas de Teoría: 
..... . 


.······ 
Carga horaria 10 horas 


Horas de Práctica: 
10 horas 
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· Nbl'l'.l~r~s , __ . 


CP - Ciudad 
Teléfono / fax 


Laboral 
Teléfono 
Particular 


Celular 
E":"mail oortillo@um.es 


Firma del docente responsable 
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